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EL CRIMEN DE ARGONES

Dos penas de muerle
TERCERA SESIÓN

Informe de las defensas
El Sr. Cano de Rueda

Comienza su informe recordando al 
Jurado en un elocuente período el de
ber en que se encuentra de dictar su 
veredicto atenido á un pleno estado de 
conciencia formado por la verdad de 
los hechos.

No puede procederse á dictar un 
fallo de culpabilidad cuando en el es
píritu hay dudas sobre si los procesa
dos son autores del crimen que se les 
imputa porque la niebla de la duda es 
incompatible con la luz meridiana con 
que la ley desea que se muestra la 
prueba y la certeza de los hechos de
lictivos .

Se hace cargo de algunas indicacio
nes del ministerio fiscal sobre los de
beres de las defensas y los compara 
con los de dicho Ministerio, para de
ducir que tan respetables son los inte
reses públicos como los privados.

Entra á analizar los hechos de au
tos, y en períodos enérgicos expone 
con profusión los razonamientos que 
á juicio suyo sirven para desvirtuar 
los cargos acumulados por el Ministe
rio fiscal sobre su defendida Paula 
Sanz, y también sobre Eleuterio Me
rino por entender, y así lo hizo cons
tar, que estando supuesto por el Mi
nisterio fiscal que Paula Sanz realizó 
los mismos hechos que el Eleuterio 
Merino, era lógico que sus razona
mientos comprendieran á este.

Se sorprende en un intencionado pe
riodo, de que el robo se ejecutase co
me parece haberlo sido, por que ha
biendo aparecido algunos billetes de 
Banco en un arca, y en cambio desapa
recido un libro de asuntos de présta
mos que tuvo el finado, y estando re
gistrados todos los papeles, puede 
cualquiera pensar en que Eleuterio 
Merino y su familia que no tenían di
nero recibido de Vicente Yagüe, no 
debieron ser los autores de la sustrac
ción sino que en esta debió tener parte 
alguien interesado en que los libros y 
papeles desaparecieran.

Seguidamente se ocupa del hallazgo 
de la escalera y arado, expresando que 
la reja convenía sólo con el del río, 
de lo cual no ha dicho nadie que sea 
de Merino, y recuerda que los clavije
ros de dicho arado, no corresponden 
con las barrenas del Eleuterio, sino 
muy inperfectamente en dos de ellas.

La lucha que se entabló, según el 
Juzgado, entre los malhechores y Vi
cente Ydfeue, debió producir heridas 
ó contusiones á algunos de aquéllos, 
y afirma el perito Sr. Ramírez, que 
Paula Sanz ni el otro procesado tenían 
eeñal del más ligero golpe..

Sobro este punto recuerda al señor 
S isea! que no puede decirse por nadie 
que el divieso de Virgilio, pueda ser 
estimado como contusión, y por eso 
los médicos no hicieron sobre este 
punto referencia alguna.

La sangre que Paula Sanz tenía en 
la camisa que dió á lavar, y duya exis* 
tenoia no pudo comprobarse después 
en el laboratorio central, recuerda 
que procedía de los cerdos que habíag 
sacrificado dos días antes. Acerca de 
pto, dice que es absurdo suponer que

Paula Sanz, se remangó el jubón para 
ir á robar en una noche de las más 
frías del mes de Enero, único molo de 
que pudiera mancharse la camisa sien
do lo más natural, en cambio, que se 
remangase para recoger la sangre del 
cerdo y se manchase en estas operacio
nes de la matanza, las cuales es cierto 
existieron, según declaran los mayores 
enemigos de la familia Merino.

El cargo que resultaba contra Pau
la Sanz, referente á que llevó unas 
mantas y una colcha á que se las guar
dase un primo suyo y la sospecha 
que existía de que las ropas fueran 
de las robadas á Vicente Yagüe, le 
explica diciendo que Paula Sanz, al 
ver detenido á su marido, sacó de su 
casa ropas y efectos para evitar el em
bargo; y comprueba que no podían 
ser los robados á Yagüe, porque la 
colcha robada tenía vivos azules, y la 
que llevó Paula los tenía encarnados, 
según se ha dicho en el j uicio.

Con vibrante y levantado acento 
hace notar al jurado que del informe 
pericial del arquitecto resulta que 
Paula no podía entrar en la casa del 
difunto por causa de la pequeñez del 
agujero practicado en el techo y esca
lera, y esta imposibilidad de carácter 
físico, excluye á Paula de la comisión 
del delito, y que sino entró, mal pue
de decirse que la sangre de la camisa 
era de Vicente Yagüe.

Termina el Sr. Gano su informe ex
presando al jurado lo que es el concep
to de la justicia, recordándole que és
ta, en caso de duda, es siempre mise
ricordiosa para el procesado.

Terminado el informe del Sr. Cano, 
el público le recibió con mareadas 
muestras de aprobación y elogio.

El Sr. Gómez del Pozo

La defensa de Eleuterio Merino 
Blanco, comienza su notable informe, 
manifestando á los Jurados que por el 
estudio que ha hecho del sumario, y 
por las resultancias del ,j uimo ha ad
quirido la evidencia absoluta de que 
al sostener la inocencia de su patroci
nado, no hace otra cosa que lo que de
manda la razón, lo que exige la justi
cia y lo que impone el derecho.

Recomienda á los Jurados que exa
minen bien los hechos para que dicten 
un veredicto justo, pues ellos solos son 
los responsables de la trascendencia 
jurídica del acto que realizen, toda 
vez que ni lo expuesto por el ministe
rio fiscal, ni lo manifestado por las de
fensas, tiene otro valor que el de una 
opinión más ó menos respetable.

Dice que la prueba testifical hay 
que encaminarla con el recelo y con la 
cautela que surge de lo que es noto
riamente parcial y apasionado.

Hace relación de las constantes per
secuciones de que ha sido objeto Eleu
terio Merino por el caciquismo de Ar
cenes, persecuciones que le han traído 
al banquillo de los acusados.

Añade á propósito de esto y en un 
párrafo brillante que su defendido se

' rá si se quiere un pleitista, un enre
í dador, pero que de un pleitista y un 
! enredador á un criminal, va una dis
í tancia inmensa, aquellos dice son im

pulsivos, revolucionarios, y estos son 
pensadores, poco comunicativos, tene
brosos.

Entra después á ocuparse de reba
tir los indicios expuestos por el so ñor 
Fiscal y en párrafos de verdadera elo
cuencia desarrolla la defensa de Eleu
terio Merino, sacando gran partido de 
la situación de este procesado.

En lo relativo á la reja y arado en
contrados, muestra la gran desconfian
za que le produce una confrontación 
hecha en un ambiente de odio profun

do para su defendido, y sospecha de 
la veracidad de la declaración del he
rrero, dada después de dos citación-' s 
sin resultado y á continuación de ha
ber examinado la reja.

¿Por-qué, dice, se hace capítulo de 
cargo de la escalera que tiene recono
cida Eleuterio, siendo así que le fué 
sustraída de un corral donde se entra 
sin trabajo alguno, y cuando no había 
necesidad de tal escalera para pene
trar en la morada de Vicente Yagüe 
según se ha probado?

¿Por qué no se tiene en cuenta que 
4la misma noche, fué sustraída otra es
calera á Petronila Nieto?

Pasa el letrado, después de esto á 
ampliar los argumentos ya expuestos 
por el Sr. Cano respecto á la falta de 
determinación de la propiedad de la 
reja y arado.

En un inciso sentido se lamenta de 
que algunas personas de Arcones que 
forman parte del público hayan de
mostrado visiblemente su contento al 
ponerse de manifiesto los cargos que 
se pretende arrojar sobre Eleuterio 
Merino, y con elocuentes palabras dice 
que la justicia no se impone por el 
terror, sino que éste cuando tiene lu
gar es causa de grandes perturbacio
nes sociales.

Recuerda al Jurado lo ya m-mifes- 
do por la defensa de Paula Sanz, res
pecto á los caracteres extraños del ro
bo que se persigue, y estudia el infor
me pericial para demostrar que una 
persona conocedora de la casa, no hu
biera seguido el camino que siguió si
no otros más practicables y seguros.

Del informe del perito médico, de
duce que dada la enfermedad que de 
antiguo padece Eleuterio Mermo, y su 
dejeneración muscular, no pudo llevar 
á cabo los actos de fuerza que se preci
san para penetrar en la casa de Vicen
te Yagüe, y para sostener la lucha que 
según consigna el Juzgado debióexis- 
tir entre unos y el otro.

Se extienue en atinadísimas consi
deraciones sobre el resto de la prueba 
y lo hace con gran fortuna, sacando 
buen partido de la apurada situación 
del Eleuterio, sobre tono al explicar 
la significación del párrafo de la carta 
en que el procesado daba cuenta á un 
hijo suyo de las sospechas que sobre 
él recaían y de lo ocurrido en el jui
cio llamado de Las Llanadas,

Termina el Sr. Gómez del Pozo con 
un bien cortado ruego al Jurado ex
hortándole á practicar la justicia sin 
que las dudas puedan influir en su re
solución, que por ley será por todos 
acatada.

Nosotros enviamos al competente 
letrado defensor de Eleuterio Mermo, 
la más.sincera felicitación por su ora
ción forense.

CUARTA SESIÓN
Reunido nuevamente el Tribunal, el 

señor Presidente pregunta á los pro
cesados si tienen que hacer manifesta
ción alguna, contestando éstos negati
vamente y acto continuo se dirige á 
los señores del Tribunal popular para 
si necesitan de mayor ilustración, le
vantándose el jurado D. Paulino Ló
pez, vecino del pueblo de Hmojosas, 
con objeto de exponer que á los ara
dos que obran como prendas de con 
Viccióu, les falta una pieza, y que sin 
ella ni él, ni ninguno de sus compañe
ros, pueden adquirir la certeza de que 
aquella reja, sirva únicamente á di
chos atados, y solicitaba se aportase la 
pieza indicada para hacer exacta com
probación, a lo cual no accedió la pre- 
aidencia, por considerar q te no era ya 
el momento oportuno de practicar esa 

‘ prueba,

Resumen
El dignísimo magistrado señor Ar- 

menteros, en funciones de Presidente 
del Tribunal de derecho, hace el resu
men de los debates y pruebas practi
cadas en el j uicio, empleando una for
ma muy metódica y ordenada y expo
niendo con elocuentes frases los hechos 
de esta causa y los indicios que el 
Ministerio fiscal ha tenido por base 
para acusar á los procesados Eleuterio 
Merino y Paula Sanz.

Da principio á su resumen diciendo 
que llegado al término de la jornada 
debe manifestar á los tires. Jurados con 
la imparcialidad que dispone la ley, 
los cargos que se han formulado contra 
los procesados, relatándolos uno por 
uno y analizándolo^; y dio-, que no 
cabe duda de que se cometió en la ca
sa de Yagüe un robo, faltando única
mente determinar quiénes son los au
tores.

Cita los hechos más salientes como 
confrontaciones de la reja; el certifica
do médico en que se habla de ufos equi
mosis que presentaba el Yagüe; el ha
berse declarado el Eleuterio dueño de 
la escalera después de algunas confe
rencias con el Berzal y las desavenen
cias de la víctima cou el procesado.

Dice que las defensas han tratado de 
desvirtuar estos cargos puesto que han 
rebatido el dicho del herrero de Arco
nes, fundándose en que no señaló como 
de la propiedad de Eleuterio la reja 
hasta el tercer reconocimiento; que 
tampoco puede considerarse como 
otro cargo, el hallazgo de la escalera, 
pues había otra abandonada también 
en un prado.

Así mismo han sostenido las defen
sas que las manchas de sangre que apa
recieron en las camisas, eran de san
gre de los cerdos, y que las ropas lle
vadas por la procesada á casa de un 
primo suyo tenían distintos colores 

. que las que faltaron de la casa del cri
men.

Hay casos, dice, en que se tiene que 
juzgar por indicios, pero que es pre
ciso ver si de esos indicios, se ha ad
quirido el convencimiento de que los 
procesados sean los culpables.

A los J urados les dice que se han 
de retirar á deliberar y analizar las 
preguntas; pueden pedir cuantas acla
raciones necesiten, y les informa en 
su obligación.

Entra en el examen de los informes, 
no ocupándose de los de las defensas 
puesto que piden la absolución por 
considerar á sus patrocinados sin par
ticipación en los hechos de autos, y 
por consi0rúente no tiene que tratar 
más que de lo dicho por el represen
tante de la ley, que califica el hecho 
como constitutivo de un delito de robo 
con ocasión del cual resultó homicidio, 
explicando en que consiste este delito 
complejo, y cuales son, y en qué con
sisten las circunstancias agravantes 
citadas por el Fiscal. . .

$ Para terminar, pide á los Jurados 
' un veredicto con arreglo á su concien
! cía apreciando los hechos sin odio ni 
■ afecto, y les entrega las preguntas del 
x Veredicto á que han de contestar.

Veredicto
Después de haber deliberado sobre 

las preguntas formuladas, los señores 
Jurados entraron en la Sala de actos, 
dándose lectura del veredicto, que re
sultó de inculpabilidad para la proce
sada Paula Sanz y de culpabilidad pa
ra el procesado, apreciándose todas las 
agravantes citadas por el Ministerio 
fiscal.

En su virtud, pide el señor Fiscal 
* gue cea condenado el Eleuterio feri

no Blanco, á la última pena, indemni
zación de 4.000 pesetas á la familia do 
la víctima y al pago de costas, debién
dose poner en libertad á la Paula Sanz, 
por ser favorable á ella en todo, el ve
redicto.

El defensor de esta señor Cano de 
Rueda, se une á los deseos del repre
sentante de la Ley, y el defensor de 
Eleuterio, señor Gómez considera que 
siendo la pena señalada para este caso, 
la de cadena perpetua á muerte, se le 
aplique en su grado inferior, no exi
giéndosele como indemnización mál 
que la cantidad, de l.ÜQO pesetas.

¡Sentencia
Reunido el Tribunal á las cinco de 

la tarde, se dió lectura á la sentencia, 
por la que se condena á Eleuterio Me
rino Blanco á la pena de muerte pedida 
por el señor Fiscal, y se absuelve á 
Paula Sanz y Sanz, decretando su li
bertad.

TLHBIB.t Pl BBISCO
En la noche del Domingo, 6, del corrien

te, una nube de piedras dejó por comple
to arrasados los hermosos campos de Val- 
dezate, Fuentelisendo, Fuentecén, Fuente- 
molinos, Boyales y otros limítrofes del 
partido de Roa, en la provincia de Burgos 
y por consiguiente en la más espantosa 
miseria á infinidad de labradores, y mi
llares de obreros, que desde ese día se ha
llan sin jornal, y por ende sin recurso al
guno para atender á la subsistencia de 
las familias.

Con tan triste motivo han acudido á sus 
: representantes en Cortes, suplicándoles 

interesen al señor Ministro del Ramo pa- 
' ra que inmediatamente procure aliviar en 
; parte el mal, y antes que otros mayores 
! pudieran sobrevenir con la falta del pan,

En otros recursos proponen la necesidad 
apremiante de la apertura de obras pú
blicas en el partido, como la construcción 
de la carretera de Fuentesoto, en esta 
provincia, á Roa por Valdezate, y por ad
ministración, sin las formalidades da 
previa subasta, por que el caso, como ex
traordinario, asi lo exige, por tratarse de 
pueblos esencialmente agrícolas, sin in
dustria de ningún género.

Y como dicha carretera interesa tam
bién, y muy mucho, á Segovía, y particu
larmente al distrito de Cuélíar, llamamos 
la atención de los diputados del mismo, 
asi Provinciales como á Cortes, y Senado
res todos, para que uniendo sus gestiones 
á las de los de Aranda—Roa, consigan en 
breve la realización de tan importante 
proyecto, que, á más del beneficio que re
portará á esta provincia, llevará en parte 
el consuelo á infinidad de familias, que 
desde la,fecha indicada se hallan sin tra
bajo y sin pan.

La corrida de ferias
Las noticias que hoy tenemos que 

comunicar á nuestros lectores son 
completamente contrarias á las que 
a y circularon y trasmitimos.

Hay hoy corrientes optimistas.
Parece quj las obras necesarias en 

la plaza de toros pueden hacerse con 
mayor economía de lo que ayer se

; creía. w ,
। La reunión últimamente celebrada 

por la comisión gestora, fué fructífera, 
: " En ella, y en vista dec no haber las 

dificultades que.se esperaban, se acor
dó telegí afia^ á varios ‘matadores ex
plorando precios y fechas libre».

Entre los matadores con los cuales 
se quiete entrar en negociaciones, fi
guran «Algabeño», «Conejito», «Bo- 
narillo», «Montes», «Gallito» y «Mi
nuto.»

También se han pedido precios 
condiciones á varios ganaderos dej 
Colmenar y parece según noe han di
cho, que hay grandes indicios para es
perar que los toros sean de la acredi
tada ganadería de Aleas.

Las condiciOBM ^8 59 ifispQnéQ

M.C.D. 2022



EL ADkLANTAD( • DE SEGOVIA

SECCION BE ANUNCIOS

LA POLAR
Sociedad anónima de Seguros establecida en Bilbao

-----------  -I 1- —*<X=| i---------------------------------- -—

Capital social: 100.000.000 de pesetas
Garantías depositadas: 50.000.000 de pesetas

Subdirector en Segovia: Don Emilio Serrano y Nieto, Corredor de Comercio

Esta gran Sociedad Española es la que se ha creado en el mundo para el negocio de seguros con mayor eapital social, ofreciendo como garantía impor
tantísima á sus asegurados el ser administrada por el Banco de Bilbao, bien conocido por su respetabilidad y concepto.

—— RAMO DS D«CEX«DIOS---------
. La Sociedad L A POLAR asegura contra el incendio, aún cuando éste provenga del fuego del Cielo, explosión de gas ó de los aparatos de vapor, toda clase de 

muebles é inmuebles. ' ' ¡ .
También asegura, mediante convenio especial, la pérdida de alquileres como resultas de incendio de los edificios asegurados de este riesgo por la misma. 

. Igualmente son objeto de su garantía, los daños que pueden resultar sin producir incendio en los objetos asegurados por ella de las explosiones del rayo, del gas, 
electricidad, dinamita, ú utros explosivos, cuando se estipula así en los contratos.

Las primas que se aplican son tan económicas como las pueda aplicar cualquiera otra Compañía.

Giran regalo
EL MAS POSITIVO Y VERDADERO

■ RELOJERIA
. DE

Por cesación de comercio
Se realizan las grandes existencias de calzados de todas clases 

de la Zapatería, “La Española„ á precios ventajosísimos.
Se advierte al público que se trata de una liquidación verdad, 

por dejar en plazo breve el artículo de calzado, para dedicarse 
á otro ramo del comercio, y por tanto, toda persona que compre 
en esta casa, encontrará una economía de 25 por 100 sobre todas 
las demás, pues se realizarán los géneros á precios de Fábrica.

■ <846 SÉ
BBLOJERO DE DA ACADEMIA DE ARTILLERIA

5, Isabel la Católica^ 5, Segovia.—Casa fundada en 1890.

. El dueño de este conocido y acreditado establecimiento, con motivo de las próximas y renombradas ferias de San 
Juan, atento siempre á su numerosa clientela y al público en general, hará un verdadero

REGALO
que seguramente llamará la atención.

Hoy dia, por el afán de vender, se hacen relojes tan sumamente baratos, que necesariamente tienen que ser muy 
deficientes en su construcción, y por lo mismo, no pueden tener una marcha continua y exacta, por lo cual su poseedor 
tiéne que hacer constantes reparaciones, que al cabo del año le resultan de un gasto no despreciable.

El regalo que esta casa ha ideado es de una gran economía y al mismo tiempo garantiza una hora exacta en los relojes. 
, Dicho regalo consiste: todo el que desee tener en marcha constante su reloj, desde la publicación del presente anun

cio, abonará la pequeña cantidad de UNA PESETA anua), por cuyo importe se le arreglará el citado reloj, durante 
nñ año y sin más gastos, bajo las condiciones que se expresan en el resguardo que se entregará á cada abonado, como 
parroquiano de esta casa, al mismo tiempo, ca la resguardo :levará tres números diferentes, con objeto de verificar, en
tre los abonados, un sorteo de premio, con regalos, en combinación con la Lotería Nacional, adjudicándose:

PRIMER PREMIO

Precio fijo verdad.—Ventas al contado
Regalo al público

Billetes anunciadores del comercio: A toda persona que com
pre en este establecimiento, se le regalará un billete anunciador 
con dos números iguales á los de la lotería del sorteo de 10 de 
Julio, que en caso de salir premiado alguno con el número del 
premio mayor, se le regalarán diez valiosos obsequios de los CO’ 
merciantes anunciados, en los mismos.

A buscar la suerte
FABRICA Y ALMACEN DE CALZADO DE

FERNANDO ZUAZO (El Madrileño.)
SUCESOR DE ALBEROLA

Un magnifico reloj de pared, para el número que sea igual al del premio mayor de la Lotería Nacional.
SEGUNDO PREMIO 8. Isabel la Católica, 8-SEGOVIA

Un reloj acero extraplano, para el número igual al del segundo premio.
TERCER PREMIO

Un reloj acero señora, para el número igual al del tercer premio.
_ En cada sorteo se regalarán tres premios y se verificarán dentro del corriente año ti es sorteos entre los abonados. 

En los resguardos se indicarán la fecha y el mes de cada una de ellas.
El abono quedará cerradoel día 31 de Julio de 1905, y después de esta fecha no se admitirán ya más.
NOTAS. Este abono es para toda clase de relojes menos los de Torre.
Todos los relojes que se entreguen en esta casa para su arreglo, serán servidos con la mayor prontitud.

- Los relojes que sean comprados dentro de los meses que dure el abono, obtendrán los mismos beneficios que los 
abonados anteriores.

Fundada 1752.

Cuando Quiera Vd. Píldoras,

5, Isabel la Católica, 5
■I'"” .......... ........-

Venta
Se hace de un salto de agua de. 

inolino titulado de ¿la «Villa», del 
término de Bernardos.

-El propietario del mismo también 
Constituiría sociedad con otras perso- 
has para la explotación de dicho mo
lino.

Para informes, dirigirse á don J us- 
to Herrero, jde Carbonero el Mayor

í

DE

QUININA
DE

stas Cápsulas han resuelto el problema de 
1 administrar la quinina sin repugnancia, 
1 Adoptadas por todos los Médicos,en razón

jL-4 desn eficacia contra Jaquecas, Neuralgias, 
Fiebres intermitentes ypalúdicas^Gota^euma- 
tismO'Lumbago,fatiga corporal,falta de energía. 
Soberanas para detener el estado febril de un 
resfriado ó una enfermedad en su principio. 
Una cápsula representa una copa de Quina.

Más solubles, más fáciles de tomar que las pildo
ras y grageas han puesto la quinina barata y al al

" canee de todo el mundo.Frascos de 10,20,50,100, 
560 y 1000 cápsulas.

En PARIS, 8, rae Vivienne' y en todas las Farmacias.

tome las de Brandret h e
Puramente Vegetales. \
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una

' -1

Acerque el grabado 
a los ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
la boca.

medicina que regula, purifica y fortalece el sistema. U— 
Para el Estreñimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estómago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

40 Píldora» en Caja.

Emplastos Porosos
/) Remedio universal para dotow-es.R

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto. .. ■
------- —v agentes en España-J. URIACH ti Ca-, BIBCELONt
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CUENTO

EL ESPEJO ¡
i i

Erase un reino en el que no había 
espejos, pues todos los que en otro 
tiempo figuraban en las casas del país 
habían sido rotos y hechos añicos por . 
orden de la reina.

La persona que hubiese poseído uno ¡ 
de estos objetos, podía tener por segu- i 
ra la pérdida de la existencia.

La reina era monstruosamente fea, 
y no quería exponerse, cuando pasea- ) 
ba por la ciudad ó hacía una visita, á : 
ver reflejada su imagen en parte algu- : 
na, consolándose con la idea de que ■ 
las demás mujeres no podían contem- ‘ 
piarse y admirar su propia belleza.

Esto como era natural, causaba pro
fundo disgusto á las hembras del país, 
las cuales tenían también prohibido el 
mirarse en el cristal de los ríos y de . 
los lagos. |

—Verdaderamente repugnante.
—¿Y mis dientes?
—Largos, desiguales y amarillentos..
Acto continuo, la vieja, que debía 

ser una hada milagrosa, amiga de la 
reina se alejó presurosa, lanzando una
carcajada, mientras Jacinta caia 
tierra con los ojos inundados de 
grimas.

IV .
No era posible calmar la aflición 

Jacinta.

en
lá-

de.

II
□En un barrio extramuros de la ciu
dad vivía una joven llamada Jacinta; 
que estaba menos triste que las demás, 
porque tenía un novio que la adoraba 
con delirio.

La persona que os encuentra her
mosa y no se cansa de decíroslo, pue
de hacer las veces de un espejo.

—¿De veras—preguntaba J acinta— 
que mis ojos son admirables?

—No los hay más sorprendentes en 
el mundo.

—¿Y de qué color es mi cutis?
—Más blanco que la nieve.
—¿Y qué dices de mis labios?

i

—Que parecen una cereza partida. ■
—¿Y de mis dientes? •

' —Son tan finos y tan blancos como 
el grano de arroz.

Así hablaban los enamorados, te
niendo Jacinta la dicha de oir elogiar 
lo que el galán tenía la fortuna de 
ver.

Concertóse al fin la boda; pero cuan- • 
do la noticia del enlace llegó á oidos 
de la reina, propúsose ésta destruir la 
felicidad de Jacinta, á la que datesta- 
ba cordialmnnte, por ser la criatura ■ 
más hermosa de la comarca.

La víspera del matrimonio paseába- i 
se Jacinta por un prado, cuando de 
repente se.presentó una anciana en de 
manda de una limosna...

De pronto lo vieja lanzó un grito 
de espanto, y exclamó:

—¡Cielos! ¡Qué horror!
—¿Qué os pasa buena mujer? ¿Qué 

habéis visto en mí?
—El ser más feo que hay en el 

mundo. . .
—¿Soy fea?...
—No hay palabras con que ponde

rar vuestra fealdad.
—Pero mis ojos...
—Son horribles.
—¿Y mi cutis?
—Negro como el carbón.
—¿Y mi boca?

— ¡Soy fea!—exclamaba á cada ins- ; 
tante—¡Soy rematadamente fea!

Era inútil que su prometido le ase
gurara lo contrario. ■ .

—Déjame en paz—le decía—mientes 
por que me tienes lástima. Pero no me 
amas ni me has amado nunca.

Para desengañarla apeló al testimo
nio de varias personas, las cuales de
clararon que Jacinta era, en verdad un 
prodigio de hermosura. Pero la don
cella creyó que los testigos habían si
do comprados por su amante, insistió 
en dar únicamente, crédito á Tas pala
bras de la anciana.

No hay palabras con que pintar la 
desesperación del manceb, tan ardien
temente enamorado de Jacinta, la cual 
había llegado á su proyectado matri
monio.

—¡Soy demasiado fea para casarme! 
—repetía la doncella á cada instante 
sin que hubiera medio de convencerla 
de que estaba en un error lamentable.

La única manera de desmentir á la 
vieja habría sido poner un espejo an
te los ojos de Jacinta. Pero ¿dónde 
encontrarlo?

—Pues bien, iré á la corte—dijo el 
novio —y por bárbara que sea nuestra 
soberana no dejarán de conmoverla 
mis lágrimas y la belleza de mi 
amada.

Gran trabajo costó llevar á Jacinta 
á palacio, donde no quería mostrar su 
horrible fealdad. Sin embargo, acabó 
por consentir accediendo á las súpli
cas de su amigo.

V

El amante al oir la terrible opinión 
de la soberana, dijo en alta voz que la 
reina se había vuelto loca, á menos 
que hubiese mentido.

Los guardias se apoderaron de su 
persona, y la reina dió orden de que 
cortaran inmediatamente la cabeza al 
prometí lo esposo de Jacinta.

El verdugo levantó un ancho y re
luciente alfanje y á un mismo tiem
po se oyeron dos agudos gritos: uno 
de alegría, porque en el desnudo 
acero se había contemplado Jacinta 
en todo el esplendor de su hermosura 
y otro de angustia, porque la infame 
reina exhalaba el último suspiro á 
causa de la indignación que le había 
producido el ver reflejada su fealdad 
en el improvisado espejo.

Cá t ü l o  Me n d e s .

LA PROVINCIA

Cantalejo
En honor de Cervantes.—Nuevo industria.

— El Ayuntamiento trabaja.—Próximas 
fiestas.— Campos y mercados.
Con motivo de las fiestas que en to

da España- se organizaron para conme
morar el «Centenario del Quijote») 
se improvisó en esta villa un festival 
infantil en el que los alumnos de las 
cuatro escuelas, bajo la presidencia 
del Ayuntamiento y Junta local le
yeron y declamaron trozos escogidos 
de la inmortal obra de Cervantes, 
siendo coronados con otros leídos por 
el Médico y Farmacéuticos titulares, 
y con un brillante discurso del pri
mero. El Ayuntamiento acordó repar-

dichas fiestas son esperados en casa del 
digno secretario de esta villa, sus hi
jos D. Felicísimo y doña Ramona, ri
cos propietarios de Casia.

Los campos inmejorables, haciendo 
esperar una buena cosecha, principal
mente en cereales; únicamente los vi
ñedos no dan tan buena esperanza por 
sufrir la plaga del coquillo^ habiéndose 
hecho, costeadas por el municipio, ro
gativas para su destrucción, á má¿ de 
emplear los medios científicos á su al
cance.

Los mercados cada día más concu
rridos, vendiéndose cuanto se presen
ta y la indutría va progresando con 
pasos agigantados.

El Corresponsal.

i

Compañía de los caminos del hierro 
del Norte de España.

MERCADOS

i

GOBiEmiO M3UTAR
ORDEN DE LA PLAZA DELDIADE AYER ¡ 

Servicio para hoy
Presidente de la Junta de subsisten

cias, señor Gomandante del Regimien
to de Sitio D. Amalio Piró.

Hospital y provisiones, segundo ca
pitán del mismo.

Vigilancia, los cuerpos de la guar
nición.
Gaceta da Madrid del día 6 ;

Presidencia del Consejo de ministros. , 
—Real decreto, fecha 27, decidiendo 
á favor de la autoridad judicial una

SEGOVlA

Se ha vendido el trigo á 56 reales las 
91 libras.

V alladolid
Las entradas de granos verifleadas en 

el día de hoy, han sido las siguientes:
En el Canal 140 fanegas de trigo que se 

cotiza á 57 reales fanega.
Arévalo

Los precios que. han regido en este mer
cado son Jos siguientes:

Se cotizó el trigo á 57‘li2 reales las 94 
libras castellanas.

Centeno á 45.
Cebada, á 40.
Algarrobas, á 46

Hoa
El mercado de hoy ha estado regular

mente concurrico.
Se ha vendido:
Trigo á 57 reales, fanega .
Centeno, á 48.
Cebada á 44.
Vino tinto á 7‘50 reales cántaro, clare

te á 8 idem, y ojo de gallo á 8 id. id.
iíjediuü del Campo

Los precios que han regido en este mer
cado han sido los siguientes:

- Han entrado 100 fanegas de trigo pa
gándose á 57 reales las 94 libras

Diario religioso.
Santos del día 8

Santos Maximino, Medardo y Gil dardo
, Santa Caliopa, San Heraclio. San Clodul

competencia entre el gobernador de fo, San Severino y San Salustiano.
। Albacete y la Audiencia de aquel te- : 
? rritorio.

Ministerio déla Guerra.—R?al orden
Almoneda

tír en conmemoración do dicho festival
á loa pequeños gloriuóadores del Man- - focha 29, conoe liando la cruz do pri- 

' mora clase del Mérito M litar al capi-co de Lepante ejemplares de su obra. 
Salieron todos complacidísimos de di
cho acto.

tán de Ingenieros don Leopoldo Ji
ménez .

Gobernación. —R>al or len, facha 31

. De muebles de todas clases, 
Flores, 5, principal.

, , * f _ . ? resolviendo las reclamaciones presen
il 1 12 del próximo pasado se mau-

—¿Qaé gente es esa? ¿Qué desea?
’ —Majestad, soy el amante más in-
- fortunado de la tierra.
| —¿Y á mí qué me importa vuestra
! pena?
I —Apiadaos de mi dolor y permitid

me que me procure un espejo...
La reina se levantó furiosa y le dijo:
—¿Quién se atreve á hablar do espe

jos en mi presencia?
—¡Tranquilizáos, majestad! Esta jo

ven tan fresca y tan hermosa que me 
acompaña, tiene la manía de que es ho
rriblemente fea...

—Y está en lo cierto—contestó la 
reina—porque jamás he visto tan es
pantoso rostro.

Jacinta creyó que iba á morir de 
tristeza.

La duda no era ya posible, puesto 
que á los ojos de la reina, lo mismo 
que á los de la mendiga, era un ser á 
toda luces repugnante.

guró una nueva industria en esta loca
lidad, con la apertura de la «Ideal», 
Fábrica de Gaseosas, siendo obsequia
dos los asistentas con productos de la 
casa, y siendo unánime el parecer de 
todos, que dicha industria se halla I 
montada en inmejorables condiciones, 
y sus productos responden y pueden 
competir con los mejores.

tadas al escalafón provisional del per
sonal central de las inspecciones ge
nerales de Sanidad y aprobando el es
calafón definitivo.

Agricultura.—R sales órdenes, fecha 
21, resolutorias de expedientes de con
donación de multas impuestas á la

• jS LlUlLiddLiL 
oa el i« medio 
.< Cpresión. <! 
hn o fiiV 1A;

más eíii z contra el Asma, 
¡nbDiu .io y <•! Catarro
.í lá Expectoración. .J

Imprenta de los [hjios de Santiuste
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Justicias del Rey D. Pedro 
KOVELA HISTOMCA

POR

Don Manuel Torrijos.

eujmancebs, despreciando loe sagrados debe- 
reí que tenía contraídos para con su esposa, 
y procurando no más que dar gusto á sus 
pasiones.

Doña María de Padilla era ya esposa del 
reyj pero se acordaba, no obstante, de cuan
do no era más que su manceba ¿ Entonces el 
rey amaba con delirio; ahora la posponía al 
amor pasagero de cualquier mujer.

Su hermano don Diego procuraba conso
larla en todo lo posible, y haciéndola com
pañía todos los ratos que sus muchas ocupa- 
pionca k dejaban libree, la hablaba con dul

Deseamos muchas prosperidades á 
la nuevn industria.

***.
El digno Ayuntamiento de esta vi

lla en su constante deseo de mejorar y 
adornar la población, continuó desde 
el 15 la apertura de zanjas para la 
conducción de nuevas aguas potables: 
y la escalinata de piedra que da acceso 
al atrio de la iglesia.

♦ *
Con motivo de la próxima romería 

á la Virgen del Pinar, q le se celebrará 
el día 12 de este mes, han comenzado 
los preparativos, y los danzantes están 
ensayando sus clásicas danzas; para :

zura del porvenir, procurando alejar de e u  
mente el recuerdo de doña Aldonza.

—No estés triste; la decía sonriendo:—el 
rey te ama y no tienes motivo para dudar de 
su pación.

—Oh! calla, calla, Diego; no vuelvas á re- ; 
petirme esas palabras. Si el rey me amase co- * 
mo dices, no hubiera venido á verme desde | 
el momento mismo en que se hubiese apeado 
del caballo? Oh! en vano es que trates de di
sipar mis duda-; el rey ama á doña Aldonza 
y no se acuerda de mí.

—María!
—Sí; no creas que se me oculta nada de 

cuanto pasa en este instante. Don Pedro no 
ha entrado todavía en el alcázar.

—•Cómo! quien te ha dicho que el rey..?
—Mu veces te he repetido, amado Diego, 

—le interrumpió iajóven—que hay personas 
á mi lado que me tienen ai comente de 
cuanto pasa. No te estrafies, pues, de que se
pa donde se encuentra el rey en este ins» 
tante.-

—Estas personas son las que tienen que 
perderte, María; esas personas son las que

Gaseosas de todas clases
j^edalla Oro París 1902. Medalla de Oro, Londres, de 1902.

Medalla de Oro Falencia 1903.

tienen que acabar con tu existencia. Si tú 
hicieses c .so de mis palabras y no te fiases de 
gente aduladora, no padecerías tanto ni te 
acordarías de doña Aídonza. El rey te ama- ■ 
vuelvo á repetirte, y no tienes motivos pira 
dudardesu pasión. Quien te dígalo contrario 
miente; y te lo dice no mas que por co np’a- 
cerse en verte padecer: tú eres muy cándida, 
María y no quieres convencerte de que quien 
te dice la verdad es tu hermano Diego, y esa 
maldita obstinación tiene que hacerte desgra
ciada. No comprendo tu modo de proceder, 
María; no sé porque dudas, no solo del rey 
si no tu hermano, : 1

—Dado—contestó la jóven—porque tú y 
el rey me engañáis á cada paso.

—Pero es posible...
—Y ei nó, por qué me niegas que el rey no 

ha entrado todavía en el alcázar?
•—Porque quiero que sepas la verdad, y no 

te fíes de la-s palabras de los aduladores; por 
eso. .

—Pues me engañas en ese caso, Diego; 
porque el rey apenas en:ró en Sevilla, se di
rigió á la torre del Oro en busca de doña Al-

I donza.

—Eso no es verdad, María.
—Pues bien; llévame á su cámara, y vea

mos si se encalate a en ella.
—Aunque no se encue ntre en el alcázar, 

no por eso has de deducir que está en la To¿ 
rre del Uro.

—Y entonces dónde se halla?
—En el puerto, mandando armar las gale

ras suficientes para combatir por mar el rei
no de Aragón.

—En el puerto, eh?—repuso doña María 
sonriendo maliciosamente.

—Qué dudas todavía..?
—Dentro de poco me convenceré.
—Según eso...
—Pienso salir del alcázar.
—Y dirigirte á la Tprre del Oro?
—Sobre es-o, Diego, nada puedo decirte en 

este infante. _ •
—Oh! María; no des lugar á que el rey..*

—Mo temas, Diego: tuh ermana obra siem
pre según las inspiraciones de su corazón.

—Bien: obra como quieras • pero una coaa 
te advierto.

1 —Habla, .
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no, cuya presencia se hiciera dudosa.
Relata la conversación que los pro

cesados tuvieron con el Berzal, res
pecto de la escalera hallada y la en
trega que hizo Paula á su nuera, de 
ropas para lavar, y no cree en la 
existencia del divieso que se dice pa
decía el Virgilio.

No cree tampoco en que se robase 
la reja y escalera al Eleuterio y que 
por su obstinación en reconocer como 
suya dicha reja, deduce que se sirvió 
de ella.

Considera como otro indicio, la car
ta que el procesa lo entregó á su nue
ra, sin olvidar las palabras que el pro
cesado pronunció por haberse quema
do el juicio de Las Llanadas, ni la ne
gativa del primo de la procesada á 
admitir en su casa unas ropas de cama 
que esta llevara.

Tampoco olvida las manifestaciones 
del barbero, y otras referentes á que 
los procesados querían librar de quin
tas á su hijo.

La sangre que manchaba el suelo de 
la casa del Yagüe, dice que podía pro
ceder de un vómito de Virgilio puesto 
que estaba tísico.

Relató algunos hechos más y con
sideró que había cuatro indicios gra
ves y concluyentes, y otros varios 
áunque no de tanta importancia, y 
que en virtud de ellos podía tenerse 
el convencimiento de la delincuencia 
de los procesados, y pasando á la ca
lificación jurídica de los hechos, ex
puso, que son constitutivos de un de- • 
lito de robo con ocasión del cual re
sultó homicidio, comprendido en los 
artículos 515 y ó 16 en relación con el 
419 del Código penal, acusando de 
autores responsables del mismo á los 
dos procesados, con la concurrencia de 
yarius circuntancias agravantes, y pi
dió al J urado un veredicto de culpa
bilidad por considerarlo asi de jus
ticia .

« 
* *

Terminado el informe del Sr. Fis
cal, que duró más de dos horas, hicie
ron uso de la palabra los ilustrados 
abogados defensores Sres. Cano de 
Rueda y G-ómez del Pozo, que infor
maron con gran brillantez, sin que por 
la falta de espacio nos podamos ocu
par, detalladamente de ellos, en este 
número, limitándonos á consignar que 
tendieron á rebatir con extremada ¡ha
bilidad los cargos formulados por el 
Ministerio público.

"SO£LTOS~
Pago á ios maestros

El día 15 del corriente termina el 
pago de los haberes del mes de Mayo 
á los maestros del partido de Santa 
María de Nieva.

Para poder cobrarlos, deberán pre
sentar los interesados su cédula per
sonal, que habrá de reseñarse en las 
nóminas respectivas.

Parece muy probable que se am
plíen las plazas de la convocatoria de 
ingreso en la Academia de Artillería, 
y que se establezcan los cursos cortos 
para aumentar las plazas de tenientes 
en este cuerpo.

Hat fiado á luz con toda felicidad 
Un precioso niño, la distinguida espo
sa del ilustrado oficial de Artillería, 
ayudante de profesor de la Academia 
don Manuel Pardo. •

Tanto la madre como el hijo se ha- ' 
lian en estado satisfactorio.

Felicitamos á los señores de Pardo 
por el £eliz suceso.

Por conducir sin la correspondiente 
guia un caballo, el individuo José Be
nito Freijoo, la Guardia civil del pues
to de San Rafael puso á disposición del 
alcalde correspondiente el citado ani- 
pial. t

La guardia civil de la linea de esta • 
capital, ha denunciado á Anacleto Gi- 
larranz ante el juzgadomunicipal de - 
Zamarramala, . >

El denunciado fuó causante del 
Vuelco de un carro en la carretera de ; 
Arévalo.

4uzgat5O munloipai
Se ha registrado en este Juzgado 3 

>na defunción.

Al mozo del actual reemplazo Brau
lio Prieto, le cita la Alcaldía de Ve
gas de Matute para que comparezca 
ante dicho Ayuntamiento el 9 del ac
tual, por si tiene alguna excepción que 
alegar y hacerle la clasificación co
rrespondiente.

Vacantes
Se halla vacante la plaza de Secre

tario del Juzgado municipal de Cas- 
troserna de Abajo, cuya dotación con
siste en los derechos de arancel.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante dicho Juzgado en el tér
mino de quince días.

—También se encuentra vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamien
to de Montejo de la Serrezuela, dota
da con el sueldo de 600 pesetas y cuya 
plaza podrán solicitar los aspirantes 
en término de quince días.

Citaciones
Por el Juzgado de primera instan

cia de Segovia, se cita á don Marcos 
de Frutos Rincón, vecino que fué de 
Martín Miguel, y que desde el año 
1898 que se ausentó de dicho pueblo, 
se ignora su paradero.

Igualmente se llama á los que se 
crean con derecho á la administración 
de dicho D. Marcos, si éste no se pre
senta en término de dos meses, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
por haber solicitado su administración 
la mujer del referido D. Marcos.

—Por el Juzgado de primera ins
tancia de Medina del Campo, se cita y 
llama á Arturo Hernanz Abisua, de 
30 años, empleado en la estación del 
Ferrocarril del Norte, con destino en 
esa villa, para que comparezca en la 
cárcel de ese partido en calidad de pre
so, para responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se ins
truye por estafa de 3.915 pesetas á la 
compañía del Ferrocarril del Norte.

—El Juzgado municipal de Naval- 
manzano ha acordado se cite al pordio
sero José Martín Catalina, que habita 
en Valladolid, y se ignora su parade
ro, para que comparezca el día 5 de 
Julio ante la Sala de dicho Juzgado, 
para celebrar juicio de faltas contra 
Anastasio Pérez Pablos, de esta ve
cindad, por lesiones leves, que le infi
rió en Septiembre último.

Se encuentran en Segovia nuestros 
estimados amigos, don Benigno y don 
Eladio Gutiérrez, ilustrados médicos, 
de Prádena y Arcones.

Sean bien venidos.

Requisitoria
El Juzgado de instrucción del Re

gimiento de infantería de Wad-Ras, 
número 50, cita y emplaza á Celestino 
Martín de Andrés, soldado de dicho 
Regimiento y natural de Ribota, para 
que comparezca en ese Juzgado de 
instrucción á fin de responder á los 
cargos que contra él resultan en el ex
pediente que se le sigue por faltas de 
incorporación á las maniobras verifi
cadas en el mes de Octubre último

La Guardia civil de Aguilafuente 
ha denunciado al Alcalde de dicha vi
lla á Víctor Sanz Tur quemada y Pedro 
Herranz Díaz, por hallarlos pastorean
do abusivamente con 350 reses lanares.

Ayer no hubo oficinas en la Diputa
ción provincial, con motivo del deses
tero.

Para celebrar las fiestas de su Pa
trón San Antonio de Padua, tendrán 
lugar tres novilladas en los días 19,^20 
y 21 de los corrientes, en el pueblo de 
Navas de San Antonio.

Por falta de señores Concejales, no 
pedo celebrarse la sesión á que para 
ayer miércoles estaba citado el Ayun
tamiento.

Se ha trasladado el Juzgado muni
cipal, al edificio que ocupa el de pri
mera instancia é instrucción, Trinidad 
10, donde desde hoy se despachan 
cuántos asuntos se relacionan ' con di
cho centro»

Jaquecas, neuralgias, dolores de 
muelas y nerviosos, se curan en el 
áció con la Migrainina Sacristán.

§ei8 reales caja,
■i—

Por tejétono\
Abono por media hora
Primeva conferencia

La boda del Rey
El señor González Besada dijo es

ta mañana á los periodistas que con 
él hablamos, que el enlace matrimo
nial del Rey, no es cosa que, por 
*hora preocupa al Gobierno.

Lo primero que dicho enlace ne
cesita, es tener consistencia privada y 
después se estudiará.

El jefe de la mayoría
El mismo ministro nos dijo ta a- 

bién que el Jefe natural de las ma
yorías parlamentarias es el Presiden
te del Consejo de ministros.

Esto lo dijo cuando nos daba algu
nas noticias acerca de política.

Estas noticias son de escaso interés 
y ya atrasadas, y por eso no las tras
mito.

Por la ganadería
El ministro de Hacienda, señor 

García Alix, nos dijo esta mañana 
que aun contando con la introducción 
libre en España de pastos y forrajes, 
tenía otros proyectos de ley que re
dundaban en beneficio de la ganade
ría.

Efectivamente, el Sr. García A ix 
preocúpase mucho de estas cuestio
nes y son ya alguqas las conferencias 
que ha celebrado para el engrande
cimiento de la riqueza pecuaria.

El viaje del Rey
A la una de la tarde de hoy, según 

nos manifestó el señor Vnlaverde no 
había ninguna noticia oficial que die
ra cuenta de la estancia del Rey en 
Londres.

Sin embargo, aunque escasas é in
completas, hay algunas particulares 
que voy á transmitir.

El adorno de las principales calles 
de la capital inglesa continúa, y á 
pesar de las frecuentes lluvias toda
vía conserva buen golpe de vista.

Sigue siendo el monarca objeto de 
continuas manifestaciones de cariño 
y el público se aglomera á su paso 
ovacionándole en todas partes.

Esta mañana, D. Alfonso, vestido 
de paisano y acompañado del duque 
de Santo Mauro, recorrió las calles 
de la City, entrando en muchas de sus 
ricas tiendas.

Este rasgo del j aven soberano, ha 
causado excelente efecto en la opi
nión inglesa.

El tiempo no favorece nada los 
festejos organizados, pues frecuente
mente caen aguaceros que deslucen 
todos los actos.

Más desfile
Continúa el de?fi e de las fuerzas 

de la guarnición por delante del Pa
lacio real.

Hoy ha desfilado la brigada de in- 
fanteiía que forman los regimientos 
de Asturias y Covadonga.

Las fuerzas desfilaron en columna 
de honor por compañías.

S. M. la Reina y S. A. la Infanta 
María Teresa, acompañada de la Ca
marera mayor de Palacio Sra. Du
quesa de San Carlos y del General 
Pacheco, presenciaron desde un bal
cón de los que dan á la Plaza de 
Oriente, estas maniobras.

Las reales personas quedaron muy 
complacidas.

Muchos curiosos han presenciado 
el acto.

Te-Deum
En San Francisco el Grande se ha 

calebr&do hoy el solemne Te-Deum 
en acción de gracias por haber salido 
ileso D. Alfonso del atentado de qué 
fué objeto en París.

Ltr función religiosa empezó á las 
diez y media con una misa que dijo 
el Rector de San jFrMCÍS«<

Después el cardenal Sancha ento
nó el Te-Deum.

El templo estaba brillante.
Han asistido á la ceremonia el se

ñor Villaverde y algunos ministros.
También hubo una nutridísima re- 

pretentación de la aristocracia, vién
dose lo más linajudo de la nobleza.

Hermosas damas se veían en el 
templo.

Las representaciones oficiales han 
sido muchas.

Una compañía de infantería con 
bandera y música, tributó los hono
res de ordenanza.

Nota política
Sigue hablándose de la jefatura 

del Sr. Maura para el partido con
servador.

Tanto terreno gana la idea que son 
muchos los que ya creen que no es 
necesario aguardar á la apertura de 
las Cortes, como dije en mi conferen
cia de ayer, para proceder á la pro
clamación que se desea.

Ebto, como es natura1, produce 
gran revuelo político.

Se asegura que dentro del mismo 
Gabinete hay individuos que segui
rán al Sr. Maura.

Dichos ministros, han manifestado 
leal mente su opinión ante sus com
pañeros y han dicho que no autoriza
rán en el Congreso acto alguno con
trario, no sol o á la jefatura del señor 
Maura, sino á su política.

Claro es que los maliciosos ó los
que hacen la oposición al Gobierno, 
creen que este acto ha de traer con
secuencias para la actual situación 
ministerial, pero esto no son más que 
ideas lanzadas para quebrantar al 
Gabinete, pues la unión entre las 
fuerzas conservadoras no ha de des
aparecer.

Ultima hora.
Segunda conferencia 

Optimismo de García Alix
El Ministro de Hacienda hacía las ‘ 

siguientes manifestaciones, revelado- I 
ras del optimismo que siente hace j 
algunos días.

Decía el Sr. García Alix:
«No tengo motivos para abrigar ' 

ninguna c ase de pesimismo, antes 
por el contrario para encontrarme 1 
satibíechisimo, desde el momento en j 
que abrigo la firme convicción de . 
que no se ha presentado obra tan i 
completa como la de carácter econó- ; 
mico que el Gobierno presenta.

Me preocupa todo lo que es muy ' 
favorable, y digo esto, porque hasta 
el presente el actual Gobierno no 
puede hablar más que de éxitos, co
mo han sido los de las excursiones 
de S. M. tanto al extranjero cuanto 
por el interior de la Península.

Las soluc iones que hsn tenido los 
difíciles problemas que se le han 
presentado en los meses que lleva en 
el poder.»

También afirmó el ministro de Ha
cienda, que se impone mirar al exte
rior, para poner término al estado de 
aislamiento en que nos encontramos 
y á nadie podía ocultarse que esta 
política exigía cuidados que habrán 
de traducirse en el presupuesto, para 
loa cuales se requiere tanto tacto co
mo prudencia.

Por último, el señor Gircía Alix, 
cree que no habrá necesidad de acu
dir á la total supresión de los dere- 
caos arancelarios ,para ios trigos y 
harinas, citando el hecho de que con 
la rebaja á que ae hegó y con el ofre
cimiento de ia industria harinera de 
Cataluña, se ha conseguido que los 
cien kdogra nos de harina se tengan 
en Andalucía por trekt* y nueve ó 

cuarenta pesetas, cuando hasta la fe
cha han estado costando cincuenta y 
una y cincuenta y dos.

Lo que entra en los propósitos del 
Gobierno, dijo, es declarar libre la 
entrada de forraje y pastos para el 
alimento del ganado.

Del extranjero
El viaje del rey

Se reciben extensos- telegramas 
de Londres, dando cuenta de la re
cepción y banquete celebrado en el 
Caenylthall.

No obstante lo lluvioso del día, la 
concurrencia para ver á S. M. quien 
á medida que transcurren los días se 
hace más simpático al pueblo Lon
donense, era inmensa.

Miles de obreros repararon en bre
ve espacio de tiempo los desperfectos 
causados en los adornos por la lluvia.

Al salir don Alfonso seguido de la 
comitiva, los vítores se suceden sin 
interrupción.

Las tropas hacen los honores y la 
artillería las salvas de ordenanza.

Solamente se permite acercarse á 
las verjas del Palacio á los invitados.

En un magnífico carruaje tirado 
por seis caballos van S. M. el Rey y 
el Príncipe de Gales.

La ovación es inmensa.

Mensaje
U na nutrida comisión del Munici

pio hace entrega á D. Alfonso, en la 
plaza de aterlvó, del mensaje de la 
Villa.

El momento es solemne.
S. M. el Rey contesta emociona

do.
La ovación se repite.
D. Alfonso se pone en pie y sa

luda. ,,
l na multitud de flores arrojadas 

al carruaje cubre materialmente este.
El monarca Español viste unifor

me de General del ejército británico.

Arenga
En la arenga dirigida al Rey por 

el Lord Mayor dice este, que ve con 
placer sumo los sentimientos de 
amistad existentes desde hace algu
nos años entre varios países. .

Ceremonial
Terminado el mensaje deí Lord 

Mayor, D. Alfonso se limita á dar 
las gracias pues según elesromonial 
no puede contestar.

La ovación tributada á S. M. llegó 
al delirio. .

Excursión particular
Después de terminada la recep

ción cambióse de ropa D. Alfonso y 
salió en automóvil á dar un paseo 
por la población.

Incendio
El automóvil ocupado por S. M. 

que es de la casa Real incendióse á 
consecuencia de un escape de gaso • 
lina. e

Al apercibirse D. Alfonso saltó al
. suelo y rodeado de gran público tra

bajó cuanto pudo para conseguir apa
gar el incendio, lo cual no pudo rea
lizar, pues el automóvil quedó des- 
trvílo.

j Inmediatamente montó en otro y 
• siguió b u  paseo.
: El acto de valor realizado por el 
i monarca al realizar esta excursión 

privada por Londres, sin acompaña* 
i miento, es objeto en dicha capital de 
i grandes elogios y comentarios en fa< 
i vor de nuestro Rey.

Desperfectos
Dícese que al apagar el incendio. 

¡ que tuvo b u  origen en el tnbo de ali- 
I mentación del automóvil, se le cha* 
| mascaron los zapatos y pantalones á 
: D. Alfonso, b íq  que su persona su* 
. friera lesión alguna, 7 .
■ En Madrid se comenta el inciden* 
| te»
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